
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE LA FACULTAD  DE 

COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA,  

CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS 

  

En Sevilla, siendo las 11:45 horas del día 29 de abril de 2022, en el Salón 

de Actos, se reúne en segunda convocatoria la Junta de Facultad en sesión 

ordinaria con la asistencia de los miembros que se citan a continuación y 

bajo la presidencia de la Sra. Decana, Dª. María del Mar Ramírez 

Alvarado, auxiliada por el Secretario de la Facultad, D. Ángel Acosta 

Romero, y para tratar el siguiente Orden del Día: 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de actas anteriores (adjuntas). 

2. Informe de la Decana. 

3. Propuesta y aprobación del calendario lectivo curso 2022-2023. 

4. Propuesta y aprobación del calendario de elecciones a decano/a 

(adjunto). 

5. Constitución de las comisiones delegadas de la Junta de Facultad. 

6. Asuntos de trámite. 

7. Ruegos y preguntas. 

 

*** 

COMPARECEN: 

Miembros natos: 

Dª. María del Mar Ramírez Alvarado (Decana), D. Ángel Acosta Romero 

(Secretario) y Dª. Alicia Gálvez Benítez (Delegada de estudiantes). 

 

Representantes de departamentos:   

Dª. Mónica Barrientos Bueno, D. Jerónimo Castilla Guerra, Dª. Mª. del 

Mar Cobeña Ruiz-Lopera, D. Waldimeiry Correa Da Silva, Dª. Concepción 

Langa Nuño, D. Antonio López Hidalgo, D. Alfredo José Mainar Causapé, 

Dª. María del Rosario Martínez Navarro, D. Antonio Molina Flores. 

 

Justifican su ausencia: D. Manuel de la Mata Benítez, Dª. Elena Méndez 

García de Paredes, Dª. Trinidad Núñez Domínguez y D. Joaquín Urías 

Martínez. 

 

Sector A (Catedráticos y Profesores Titulares):   

Dª. Esperanza Alcaide Lara, D. Francisco Javier Caro González, D. 

Fernando Contreras Medina, Dª. Carmen Espejo Cala, D. Manuel Garrido 

Lora, D. Adrián Huici Módenes, Dª. Gloria Jiménez Marín, D. Jesús 

Jiménez Varea, Dª. Rosalba Mancinas Chávez, Dª. Mª. Ángeles Martínez 

García, D. Roberto Martínez Pecino, D. Luis Navarrete Cardero, D. 



Antonio Pineda Cachero, Dª. Marina Ramos Serrano, D. Juan Carlos 

Rodríguez Centeno, Dª. Hada Sánchez González y D. Enrique Sánchez 

Oliveira. 

 

Justifican su ausencia: Dª. Mª. del Mar García Gordillo, Dª. Virginia 

Guarinos Galán, D. Víctor Hernández de Santaolalla Aguilar, D. Carlos 

Fernando Peinado Elliot y D. José Luis Rojas Torrijos. 

 

Sector C (Alumnos):   

D. Javier Becerril Gómez, Dª. Cristina Cortés Yanes, D. Jesús González 

Alonso, Dª. Esperanza Guerrero Pappalardo, Dª. Rocío Jiménez Marín, Dª. 

Judit Laguna Fernández, D. Alejandro Mateos Ayerbe, Dª. Aisha Montano 

Gutiérrez, D. Luis Navarrete Paz y Dª. Marina Selva Mas. 

 

Justifican su ausencia: D. Daniel Anguita Madera, D. Álvaro Barea Viejo, 

Dª. Eva Betancor Sosa, Dª. Noelia Herrera Lebrón y D. Guillermo Luque 

Pérez. 

  

Sector D (P.A.S.):   

Dª. Mª. Dolores León Casado, D. José Mª. Meléndez Hidalgo, Dª. Isabel 

María Moreno Bújez y Dª. Mª. Ángeles Villanueva Castilla. 

 

Justifican su ausencia: Dª. Victoria Álvarez Labrador y D. José Luis 

Fernández de Pablo, 

 

  

***  

 

Punto 1. Lectura y aprobación, si procede, de actas anteriores. 

Las actas de sesiones anteriores de fecha 31 de enero de 2022 (ordinaria) y 

de fecha 4 de abril de 2012 (extraordinaria de constitución de la nueva 

Junta de Facultad), se aprueban por asentimiento de los presentes. 

  

Punto 2. Informe de la Decana. 

La Decana resume su último informe de este mandato que se adjunta como 

documentación complementaria de este acta. Asimismo informa de la 

renuncia a su representación en la Junta de Facultad de la profesora Dª. 

Pastora Moreno Espinosa. 

 

Punto 3. Propuesta y aprobación del calendario lectivo curso 2022-2023. 

En este punto, toma la palabra la Vicedecana de Ordenación académica, Dª. 

Inmaculada Gordillo para informar de la propuesta de calendario de la 

Facultad para el curso 2022-2023 que no es más que la adaptación a 



nuestro centro del calendario general de la Universidad de Sevilla. Lo más 

destacable es el comienzo del curso el 12 de septiembre (para los 

estudiantes de primero) y el 15 para los estudiantes de los demás cursos de 

grado. Ello provocará algunos pequeños cambios en el calendario de 

exámenes de septiembre de 2022, último año en el que se celebraran, 

puesto que esa convocatoria pasará a julio a partir de 2023. La propuesta se 

aprueba por asentimiento de los presentes. 

 

Punto 4. Propuesta y aprobación del calendario de elecciones a decano/a. 

En este punto, interviene el profesor D. Antonio López para expresar su 

queja por el adelanto horario de la Junta de Facultad al coincidir con un 

acto de lectura de una Tesis doctoral. Asimismo, se manifiesta en el sentido 

de que el calendario debería contemplar también una sesión de debate entre 

los posibles candidatos que se presenten a las elecciones. Por su parte, el 

profesor Sierra critica que el periodo de voto anticipado coincida 

prácticamente con el periodo de campaña electoral y presenta una 

propuesta para reducir a cuatro días el periodo de voto anticipado. Tras un 

intenso debate en el que se plantean diversas opiniones en relación con el 

calendario y los otros temas planteados por diversos miembros de la Junta 

de Facultad, se procede a la votación de dos propuestas: a) A favor del 

calendario tal y como ha sido presentado a la Junta; b) A favor de reducir a 

cuatro días el periodo de voto anticipado. Realizada la votación a mano 

alzada de los presentes, el resultado fue el siguiente: 28 votos a favor de la 

propuesta a), 8 votos a favor de la propuesta b) y una abstención. Queda 

por tanto aprobado el Calendario de elecciones a decano/a tal y como se ha 

presentado a la Junta de Facultad por parte de Junta electoral. 

 

Punto 5. Constitución de las comisiones delegadas de la Junta de Facultad. 

En este punto, el Secretario da lectura a las propuesta de miembros de las 

distintas comisiones delegadas de la Junta de Facultad que han llegado y 

solicita a los presentes su incorporación en aquellas en las que todavía 

quedan plazas disponibles. Cerrada la lectura y presentación de candidatos, 

la actual composición de las distintas comisiones es la que aparece en el 

documento adjunto a este acta. 

 

Punto 6. Asuntos de trámite. 

Se ratifican los acuerdos adoptados por la Comisión permente en relación 

con los asistentes honorarios y con la solicitud de plazas de los 

departamentos con docencia en el centro. Asimismo se informa de que la 

profesora María del Mar Ramírez Alvarado asumirá la Coordinación del 

doctorado interuniversitario en Comunicación (se adjunta acta de la sesión 

de la Comisión académica). 

 



Punto 7. Ruegos y preguntas. 

No hubo 

 

Y sin más asunto que tratar y siendo las 14:05 horas se levantó la sesión, de 

lo que como Secretario doy fe.  

 

 

 

Fdo.: Ángel Acosta Romero 

Secretario 

 

 

VºBº  

Dª. María del Mar Ramírez Alvarado 

Decana 

 

 


